RES.489/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0008368, Ent. N° 409/18)

VISTO: Estas  nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca relacionadas con la Licitación Abreviada          Nº 7/2017 convocada para la Contratación de servicios de guardia de seguridad con personal armado y custodia en el traslado de personas, bienes y valores para la sede de la Unidad Ejecutora 005 “Dirección General de Servicios Ganaderos”, por el plazo de un año, prorrogable a opción exclusiva de la Administración por hasta 2 períodos de un año cada uno.
RESULTANDO: 1) que el objeto de la contratación licitado presenta 2 items: Ítem 1: Servicio de Guardia de Seguridad con armas y el Ítem 2: Custodia en el traslado de personas y valores con guardias de seguridad armados;
2) que por resolución de la Dirección General de Servicios Ganaderos de fecha 10.11.2017 se adjudicó la contratación a la firma SEVITEC LTDA por un monto mensual para el ítem 1 de  $ 191.520,48 y el ítem 2, por un valor hora/hombre de $ 280,60 impuestos incluidos;   
3) que la Contadora Auditora del Tribunal con fecha  6.12.2017 señaló que el ítem 2 no se pudo determinar el importe total, sugiriendo la remisión del expediente al Tribunal. Con fecha 26.12.2017 el Área Financiero Contable del Organismo  señaló que,  a la fecha no se utiliza el ítem 2, ya que de acuerdo al pliego sólo se prestará a requerimiento de la Administración en situaciones puntuales;
4) que este Tribunal, en sesión del 29.12.2017, devolvió las actuaciones para mejor proveer, a efectos de que se establezca el monto total de la contratación, incluido período original y prórrogas previstas, para que la Administración determine el monto anual estimado a gastar por el ítem 2;
5) que en la oportunidad se da cumplimiento a lo solicitado y se remite Resolución de la Dirección General de Servicios Ganaderos de fecha 18.1.2017, por la que sustituye el numeral 1 de la Resolución del 10.11.2017 por el siguiente: adjudicar a SEVITEC LTDA, el ítem 1 por el monto mensual de $ 191.520,48 y el ítem 2 por un monto mensual estimado de $ 1.122,40, por el término de un año conforme al pliego. Asimismo se adjunta nota del Área Financiera Contable del Organismo de fecha 19.1.2018 señalando que se estima que la erogación se comenzará a ejecutar en marzo del corriente ejercicio;
  6) que consta documento de afectación de fecha 19.1.2018 con cargo al programa 320, objeto del gasto 291 por la suma de       $ 1.926.429, documento verificado, no confirmado y suscrito; 
CONSIDERANDO: que habiéndose clarificado y determinado el monto correspondiente al ítem 2, motivando que se sustituyera el numeral 1 del acto administrativo de fecha 10.11.2017 por el que hoy se remite (18.1.2018), permite en consecuencia que éste Tribunal se expida conforme a Derecho. 

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el art. 211 literal B) de la Constitución de la República;
                                          EL TRIBUNAL ACUERDA  
1) Cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención del gasto de $ 1.926.429 IVA incluído, derivado de la contratación  con SERVITEC LTDA por el plazo de un año, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver los antecedentes.
CLC
